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«[…]siendo las estipulaciones probatorias convenios posteriores al
descubrimiento de las pruebas que se produjeron una vez presentado el
escrito de acusación, esto es, cuando ya se conocía por los sujetos
procesales todo cuanto en materia probatoria se pretendía introducir en el
debate oral, el hecho de que Fiscalía y defensores encontraran plausible
convenirlas como un medio propicio para depurar el juicio -así la conjunción
de voluntades se lograra por la inquietud del juzgador en relación con esa
temática-, proviniendo de sujetos independientes y autónomos, elude
cualquier posibilidad de retrotraer el debate sobre un acto estructurado en
la composición libre propia de actuaciones procesales así regladas».
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